
Sesión 25.aordinaria en 18 de Julio de 1921 
PRESIDENCIA .DEL ~R OYÁRZUN 

stTMARIO 

l.-Se acuerda' enviar al archivo va..rlos pro­
yectos que han perdido su oportunidad. 

2.-Se a;prueban las cuentas de la Telsoreria 

del Senado. 

3 • -Se aprueba un proye~to sobre erecci6n de 
un m&nument~ a doña Antonia Salas de Err[¡,­

zuriz. 

de Antofagasta para contratar un emprésti­
to. 

14 ...... Blseñor don Aquiles Concha solicita del 
Gobierno el nombramiento de una Comisión 
Mixta de .control de la Industria 'Nacional. 

15.--+El señor don Aquiles Concha se refiere a la 
sltuad6n de los obreros cesantes de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

16.-El señor Carmona trata de la sltuaci6n que 
4.-Se aprueba un proyecto referente a la Con- c·rea la desocupación obrera' en las canteras veci-

vención Postal y de enco;miendas entre 'Ch!- !'las a' Sant(&,go. 
le y Estados Unidos. 

5.-Se aprueba ·un proyecto sobre autorización 
a la MuniCipalidad de Valparaiso para cam-
biar el nombre de varias calles. 

6.-Se aprueba un proyecto sobre inclusión de 

Puentes entre los ¡que deben !construirse, 
de ac'uerdo con .e1 decreto ley respectivo. 

7 .-Se . trata del proyecto de obras de défensa 
·contralas crecidas de los rlos. 

8.-Se trata del proyecto de auxilio a las víc­
timas de la catástrofe de Alpatacal. 

9.-Se aprueba el proyecto sobre obras de de­
fensa en la:s crecidas de ríos y esteros. 

10.-El señor Silva Cortés se refiere a un!! co-1 
municación del señor Lyon 'Peña en que ex­

presa Jos motIvos que tiene para no concu-,' 
rrir a las sesiones del Senado. 

11.-Se acuerda preferencia 'para el proyecto, 
que consulta auxilios a las familias de las \ 
víctimas de la catástrofe de Alpatacal. 

12.-El señor Concha (don Luis E.) Se refiere 
al proyecto que consulta fondos .para las fa­

milias de las víctimas de la catfl,strofe de 
Lota. 

13.-El señor Nüñez M.orgado se ·refiere al pro­
,yecto sobre autorización a la MunIcipalidad 

17.-Se trata del proyecto sóbre pavimentaci6n 
de la Avenida Manuel r:Montt. 

18 .~Se trata del proyecto sobre 'consolidación 
de la deuda de los ferrocarrile's del Estado y 
es wprobado. 

19.-Se trata del informe de Comisi6n reca;ído 
en la tramitación del proyecto sobre subroga­
ciÓn de Jueces. 

20 ·-Se trata del proyecto sobre .pavimentacIón 
de la Avenida Manuel Montt, en Providen­
cia. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEXCI.i\ 

Asistieron los señores: 

Barros E. o Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles 
Con'C:ha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Eehenique, Joaquín 
Korner, Víctor 
Mllrambio, Nlcolfl,s 
Nllñe~ Aurelio 
Oehagav!a, Silvestre 

Oyarzün, Enrique 
Opazo, Pedro 

Piwonka, Alfredo 
Sánehez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, MaUas 
Urzüa, Osear 
Valencia, Absa.1ón 
Viel, Osear 
Zafiartu, Enrique 

. ,. 
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ACTA APROBADA 

SESION 23.- ORDINARIA EN 13 DE 

DE 1927 

JULIO 1 

deportado. a 'la República Argentina, y so.licita 

el 'permisa constitucio.nal para ausentarse del 

p'aís hasta ·par un año.. 

Asistieron los señores Oyarzún, Silva don 
Matlas, AzóClar, Barras Errázuriz,_ Barras Jara, 

Cabero, Carmana, Concha don A'qui'Ies. Concha­
don Luis E., Gutiérrez, Korner, Marambio, Nú­
ñez Morgado, Ochagavía, Opaza, Piwonka, lU­

vera, Schürmann, Silva 'Cortés, Uhejola, Vie!­

Yl'arrázaval y el señor Diputado, don Tomi'i:" 
Ramírez Frí:¡¡.s. 

El señor Presidente da por aprobada el ac-
ta de la sesión 21.~, en 11 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior, (22."), en 12 
del .pres~mte, queda en Secret'aría, a disposición 

de lo.S seño.res Senado.res, hasta la sesión próxi­
ma, 'para su apro.bación. 

Se da cuenta en seguida, de los nego.cio.~ 

que a co.ntinuación se indican; 

Oficios 

Uno de la Hono.ra'ble Cámar'a de Diputado.s, 
con ,el cual co.munica que ¡ha apro.bado. un pro.-

I yecta de ley sa'bre auto.rización 'par-a invertir 
quinientos -mil- pesas en sacarrer a las heridas 

y a las familias de las muertos a cansecuencia , 
del accidenteacurrida a la Escuela Militar en) 
Alpatacal. 

Pasó la la Comisión de Gabierno. 
Uno del señar Ministro. de Relacianes Exte­

riares (accidenta'l), can el cual envía capia de 

un telegrama del Encargada de Negocios de 
Chile en Gran Bretaña, referente a las candicio­

nes en que _puede arreJldarse casa para la Le­
gación en ese país. 

Se mandó agregar a sus antecedentes, 

Informe 

Una. de la Camisión de Palicía Interior re' 
caida en las cuentas de Tesarería del ,senado, 
carres<pondientes al año. 1926. 

Quedó para tabla. 

Cuenta de Tesorería 

El Prosecretarja y Tesarera del Senado. pre­
sentan las cuentas carrespandientes al primer se­
mestre del ,presente año. 

Pasó a la Camisión de Palicía Interior. 

Telegrama 

Lna del ho.no.rable Senadar dan Luis Sal8.s 
Roma, enviado desde Gal1/agas, en República 
Argentina, en el cwal expane haber sida deteni­
do, trasladado. a Punta Arenas y llltimamente 

I Quedó .para la tabla. 

En el tiempo. destinado. a las asuntas de fá­

cil despacha, can el asentimiento. de la Sala, 
se tama inmediatamente en cansideración la C0-

munic'ación telegráfica _del señor Salas Romo, 

en que so.licita el permiso. canstitucio.nal nece­
saria, para ausentarse del país hasta par un 
año. 

.Tácitamente, el Senado o.targa el permiso 
co.rrespandiente. 

Se pone en seguida en discusión general el 
prayec.tº de ley farmulada en una mación del 
honarable ,Sell'ádo.r, señar Lyan, sabre fa menta 
a -]as -plantaciones de árbales frutales. 

Usan de la palabra las señares Urrejala, 
Cancha dón Aquiles, Barros don Guillermo., Nú­

ñez y Piwanka. 

El señar Marambia pide que se retire este 

negocia de la tabla de fácil desp''lcho, h:lsta que 
se encuentre presente en la Sala el señar Lyo.n 
Peña, auto.r de la moción. 

Las señares Schürmann y A~0car apayan es­
ta petición. 

Tácitamente se da par retiradQ el prayec­

ta de la tilib1a de fácil despacho. 

Se taman después en co.nsideración, suce3:­
vamente, catarce aficiasde la Cámara de Dipu­
tadas, en las cuales camunica que ha tenida a 
bien desechar las siguientes pro.yectcs remiti­
das po.r el Honora'ble Senado.; 

El que madifica diversas disppsiciones de 

l'a ~y de Casas de Préstamas sa,bre Prendas, 
aprabado. el 28 de Enero. de 1915; 

:Elque cancede a la Sociedad Pratectar-a d2 

la Infancia el usa de las terrenas que actual­
mente ocupa, en las calles de Santa J\faría y 
BeIlavIs't'a, de esta ciudad, aprObada el 29 ds 
Octubre de 1918; 

El que autariza la inversión hasta de das­
cientas mi! 'pesas o.ro. de dieciocho. peniques, pa' 
ra pagar las abras de ensanche del alcantarilla­

do de Antafagastn, aprobada el 11 de Naviem­
bre de 1918; 

El que tiene par abjeta reglamentar el va.­

c1am!.ieIllta d\e las agults d~l Clanal dlel_ Lajil. 
aprabada el 30 de Agasto de 1919; 

El que cansulta fandas para la ejeCUCión 

de ¡'as abras de defensa de la ciudaa de Putaen­
da, aprabada el 29 -de Setiembre de 1920; 

El que cansulta fandas para pagar las- ex­
prapiaclianes hechas para la canstrucción dE:l 
ferrocarril de Melipilla a San Anto.niO, y para 
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el mejornmiento de ese puerto, aprobado el 25 y en relación a los sueldos de que goza el perso-

de Noviembre de 1920; nal en servicio activo. 
El que declara de utilidad pública una ex-

tensión de terreno destinada a la variante de: 
camino de San Antonio a San Juan, en la pro­
vincia de Santi,ago, aprobado el 19 de Enero d', 

1921; 
El que establece las asociaciones de o'bre­

ros, el sindicato legal y la participación de l(ls 
obreros en los beneficios de las empresas, apro­

bado el 5 de Setiembre de 1921; 

'El que incluye a la ciudad de Traigué.n en 
kl ley sobre construcción de obras de alcantari­

llado, aprobado el 5 de Julio de 1922; 

El que autoriza la enajenación en pública 

subasta de diversos terrenos de la Em'presa de 

los FF. CC. del Estado, aprobado el 13 d.e Ju­

lio de 1922; 
El .que modifica el inciso segundo de la le­

tra b) del número 2." del artículo 28 de la leY 

Tácitamente se da por aprobado el infor­

me y se acu~rda archivar los mensajes indica' 

dos. 

Finalmente, se toma en considenación, 
discusión general, el proyecto (:e ley iniciado 

un Mensaje de Su Excelencia el Presidente 

en 
en 

de 

l¡1 República; por el cual se concede amnistía al 
ciudadano don Juan Delgado Villa Ión, conde­

nado por doble inscripción electoral, y se da 
tácitamente. .por aprobado. 

Se 'pasa a la discusión particular 'Y se dan 

sucesiva y tácitamente por aprob3Jdos los dos 

artículos del proye·cto, en los términos en 'que 10 

pro'pone la ComisIón. 
E.l proyecto aprobado es comQ sig'ue: 

N." 3611, de 5 de Marzo de 1920, sobre camino:"'1 PROYlECTO DE LEY: 

aprobado el 28 de Febrero de 1923; 1I "Artículo 1.0 Concédese amnistfa al ciuda-

El que crea la Inspección General de E~,- dan o Juan Delgado Villalón,condenado por do­

pectáculosCinematográficos, aprobado el 6 de: ble inscripdón electoral, a un año de reclusión 

Agosto de 1923; I y pérdida de sus derechos de ciudadano elector 
El que autoriza el pago a don Luis Lagarri.- : por un período de diez años. 

gue, ex-contratista de las ooras del Canal del Articulo 2.0 'La presente ley regirá desde su 
Maule, del mayor costo de la ejecución de "d.i- publicación en el "Diario OUcial". 
chas o'bras, aprOlbado el 5 d.e Mayo de 1924; Y 

El que aprueba el tratado destinado a pre-

venir conflictos en.tre los Estados Americanos, 
celebrado y suscrito en kL Quinta Conferencia. 
Panamericana de Santiago. Aprobado en 27 de 

Agosto de 1924. 
Por asentimiento unánime, el Honorable Se-

·El señor LPresidente anuncia para agregar 
a la tabJa de fácil despaclho, a continuaciólll de 

Jos pro(yectos K¡ue ya fig-uran en ella, los Sd-

g¡ui'entes n81gocios: 

J'rQlyecto de ley remitido por la Cámara de 
nado, pronunciándose respecto de cada uno de Di'p'utados, por .el. cual se a'prueba la Convención 
estos negocios, acuerda no Insistir en su apro- Postal de Encomiendas, celebrada .entr·e Clh!ile y 
bación. 

Se pone después en discusión un informe 
de la Comisión de Gobierno, en que prO'pone 
envi'ar al Archivo, por haber perdido su oportu­
nidad, los siguientes Mensajes de Su Excelencia 

el Presidente de la República: 
De 31 de Octubre de 1922, sobre reorgani­

zación de las policías fiscales de la República; 
De 22 de ,Febrero de 1923, que reglamen­

ta el pago de los sueldos de los empleados pú-

blicos; 
De 17 de Junio de 1924, sobre erección de 

un monumento para honrar la memoria de don 

Man uel Magallanes ,M.; y 

De 4 de Agosto de 1924, que suspende los 

efectos de la ley N.O 40'13, de 22 de Mayo del 

mismo año, que otorgó a los jefes, oficiales e 

individuos de tropa de las policías fiscales de la 
Re.pública, que hubieren obtenido su retiro o ju­

bilación a la fecha de su promulgación, el dere-

{los IEstados !Unidos de América, y sUlScrita -en 

~aslring.¡;on el 21 de Noviembre de 19119; 

Pro>ye'cto de :ley ·remitido por la Cámara de 
Dip'utados en que se autoriza a la Municipalidad 

de Val'paraíso, .para Qlue dé el nombre de ''Re­

pública del. Uruguwy", a la "Avenida de La lM·er-
cea", y al "IParque lE:! Litre", de esa ciudad; 

Proyecto de ley remitido por la Cámara de 
Diputados, por el 'cual se autoriza la erección 

de un monumento en la CÍ'udwd de SantiaJgo a 
doña Antonia Sallas de Errázuriz, por suscrición 

pop'ular; e 
Inlforrme de la Comisión de Policía Interior, 

en que propone al HlonorabUe Senado aprobar las 

cuentas de los gastos variab'lesdel Senado y de 

la di·eta parlamentaria de los señores Henadores, 

correspondientes al año 19·26. 

En los incidentes, el h't>norable Senador, sec 

cho a que se computen sus 'pensiones con arreglo '; fíor Korner, hace una disertación sobre los ··mo- .. 

.. 
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tivos que 'producen la degenera;ción ,de la raza, 

y termina manifestando la conveniencia de crear 

en la Escuela de Medicina, una cátedra de Euge­

nesia. 

El señor .concha don, Alquiles form'ula ín­
d~C8Jción para que se exima del trá,mite :de Co­

misi:ón y se anuncie en la tabla de fácil despa­
cho, 8>1 proye'cto de l€!y a'proba'do 'por la Cálml8;ra 

d'e Dilputado's, .que ,coneede auxilios a las 'rami­

llas de las vf.ct.imas de Alpatacal. 

Con m,otivo 'de esta indicación usan 'd'e la 

palabra Jos se,fiores Urrejola y C'ondha don Luis. 

El señor Conciha don .Alquiles no ineiste en 

ella, y ruega a la Comisión reslPect¡'va que des­
pacihe su in:for'me a la ,br'e,veda;d 'posible., 

(Da lectJUra en s,eguida a una nómina de los 

Directo"rios de la Socieda;d de IMinasde Plata 
"Nueva EJlq,ui". 

,El señor lVliarambio formula indicación para 
que se aouerd.e c8>lebra'r sesión especial el día 
de mañana Jueves, 14 del actual a las Ihoras de 

'costwmbre (de 4 a 7 P. iML), destinada a con­
tinuar la <tiis'cusión d,el ,pro\)'ecto que crea aa Su­

perIntendencia del ISalitre y Yodo. 

'8e dan por terlmlinado's los incidentes. 
La .indica,ción d'e,l ,señor Marambio se da tá­

citrumente por ruprobada. 

ñe,z, Mara,mhio, Cahero, 8c:h'iirmann Y ,IUv~a 

Par~, en la sesión anterioT. 

Tomada la votación, resulta acordada la 

clausura por 18 votos contra 1. 

Se sus'perr,de na sesión. 

A segunda Ihora, 'en ,el orden del dla, con­
tinúa la discusión qeu ¡qued,ó pendiente en la 

sesión anterior, acerca del 'proyecto que crea' la 

Superintendencia del ISalit're 'Y Yodo. 

BARiRlk~O rn 

(DfBL 'IlL'l1U1LO II) 

pR¡OPL'\m'\iNDA 

Articulos 17 a,21. 

Usan de la pala;bra los señores Ramírez 

Frías, Ba'rros don Guilllermo, N,úñez y Urrejola. 
,El señor Niúñez' fOI'mlula indicación para re­

d'ucir en el arUoU'lo 17, de sei,s millones a cuatro 

millones, el m,ini'mo de la erolgación fiscal. 

IE,I honorabll<l -Diputado s-eñor Ramírez, ¡pro­

pone sustituir 'en el artículo 20 las palabras 

"La Superintendencia" por estas otras: "El 

Consejo Salitrero". 
,El señor Barros >don Guillermo acepta esta 

propÚ'sición y le da el carácter de indicación. 

'El señor Urrejdla modilfica la il1'dica'ción 

anterior, pidiendo Iquese sustituyan las pala'bras 

"La Superintend,enia' por 'lEl Presidente d'e la 
lEn vIrtud de los aCU<lrdos adoptados en la República". 

sesión de alyer, 8e ,proce,d'8 a votar el arUculo 12 'El honorahle lDip'utado, señor Ramírez 

del ,proyecto ,de ley de la Cáimara de lDiputados pr~pone Ique se agrelgll'e al artículo 19. un inciso 
qtue crea la Síulperint'end~n'cia de Salitre y Yodo. que diga: "~Estas inlfoI'madones no podrán pu­

,En votaci'ón la irud,j,cacÍ'ón de,l señor E,dheni- blicarse sin autorización ,de la Superintenden-

q,ue para suprimir ,este aI'tíctulo, resulta dese­

chada por 13 votos ,contra 6. 

@] señor Urrejola pide quede constancia de 

su v,oto a'firmatlvo. 
.como 'consecuencia de la rvotacMn anterior, 

el señor Presidente >dedara a,probado el artícu­

lo y pone en vota'Ción las indicaciones !formu­
ladas respecto a él. 

\La del señor lM:arambio para sustituir en la 

cía". '\ 
El señor Barros Jara ace,pta esta prolposi­

ción y le da el, carácter de indkación. 
Cerrado el dehate, se proe'ede a votar ras 

indicadones formluladas. 
,Por 9 votos contra 6, ,queda dese'cmada la 

indicación ,de.l señor 'Núñ'e'z en el inciso 1.0 del ' 

artículo 17. 

Por 10 votos contra 5 se aprueba la i'ndica-
letra e) la frase ,final: "para mayor a.cierto del ci6n de,l señor Barros don Guillermo para a'gr'e­
faHo" pOr esta otra: ..... Ipara tmejor resolver", 
se da tilcitamente po'r aprobada. 

gar al artku'lo 19, el inciso ,propuesto por el 

honorable lDi'putado, señor Ramírez Frías. 

lE'n igual fÚ'rma se da 't'aimbi'én 'por aproba- Con el voto en contra ,de los sefiores Nú-
da la indica;,ción del señor Barros don Gui.ller- 'ñez y Concha don liuis, se acuerda. tácitamente, 

mo. para sutprimir la letra f). r~fundir los art,~cu'lo'8 20 y 21, en el slig>uiente: 

En seguida el seño~ Pl'esldente pone en vo­

tación la indicaci6n de cl8lUsura Idel 'debate en 
el proyecto ¡que crea, "la Su:perint-end<ln>()!a del 
SCt,4>Ste y' el Yodo,'formulada 'por loeseftOres N1tJ' 

"Artículo. .. A proposlci6n del Su,p e-rint en­

dente, y con a;cue'rdo >del Consejo Sallitrero, el 

Presi'¿¡,ente de la Rep'ú'hld'ca podrá, por medio de 

misiones, organizar ca;,:(llpañas de 'propaIg<J.nda 

propias, costeadas por' ¡,a Oada de Fomento Sa­

litreN>, ,costeadas' de los 'servicios de propwga.nda 
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subven'ciona:da, por el Estado la remO'Ción de 

det'erm!riados em'pleados de este servicio. Po<drá, 

tamib!lén, en las mismas condiciones, imlprimir 

nuevos rum'bos a la 'propruganda". 

El señor Concha don !Luis Enrique formula 

indicación para 'que se supriman en el inciso 1. o 

de este articulo, las palabras: "o del extran­

jero" ~ 
,En este estado del debate, el señor SChÜl'­

mann formula indicación para que se prorrogue 

Las demás disposiciones de este 'Párra:fo la presente sesión hasta las 8 P. :M. 

que no han sido o'bservadas, se dan tácitamente 

'POI' rupro'badas. 

PARlRAmO IV 

(DR,L TITULO H) 

FJSTAlNCO DEL yODO 

Puesta en votación, resulta desechada por 

8 votos contra 7. 

El señor Concha don Luis Enrique, decla­

ra que retira la indicación que habla formu­
lado. 

Tácitamente se da por retirada. 

Artlculos 22 a 24. En votación el articulo 28, resulta aprobado 

Usan de la paílabra los señores Núñez, Ra- por 13 votos contra 1. 
mlrez Frías y Viel. El sleJ10r Urrejola pide quede constancia de 

El señor Nú,ñez for;mula indIcación para que su voto fué negativo. 
que en 'la letrad) del artIculo 22. se agreguen, La indicación del señor Barros don Guiller-

deSlpués de las palabras "com,isiones, etc." estas mo, se da tácitamente por aprobada. 
otras: " ... ,como mínImo". ,En igllal forma se dan también por aprobados 

El mism.o s,eñor Senador formula indicación 

para q'ue en el arUculo 213, se eleve de den a 

mil ,pesos, y de 500 a ,5,000, respecticamente, e'l 

monto de las multas que se estab1e'cen. 

,E'I seño'r Viel pide que se vote separada:m.en­

te el artfoulo 24. 

Ce'rrado el debate, se procede a votar las 

indica;ciones formula;das por el señor Núñez. 
Por 9 votos 'contra 5 y una abstención, que­

da apro'ha;da la indicación, referente a la 'letra 
d) del articulo 22. 

¡Por 8 'Votos contra 5 y dos abstenciones, 

que<da tambi<én a'proba'da la indicación referente 

al arUculo 23. 

Votado el artrculo 24, resulta aprobado por 

8 votos contra 6 y una ahstenció_n. 
'Las ·demás disposiciones de este Párrafo 

(]Iue no Ihan sido observadas, se dan tácitamente 
por aproba'das. 

PAlRRAJFO V 

(1JYEíL TlITIU.LO II) 

·VEN'.I1AS DE SAIJITItE 

Art!culos 25 a 29. 

Usan de la palabra el honorable Diputado 

señór Ramírez Frías, y los s'eñores Barros don 

GuUlermo, Núñez 'Morgado, Urrejola, Concha don 
Luis Enrique y Viel. 

El seJ10r Ramírez FrIas propone suprimir 
en el inciso 3.0 del articulo 28, la frase que dice: 

"siempre que se trate de un vendedor diverso al 
productor o asociaci6n de venta mencionados". 

rEl selior Barros don GufUermo da car~cter 

de indicación a esta proposici6.n. 

los demás artlculos de este párrafo que no han 

sido observados. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 

sesión. 

crEXTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del Siguiente oficio del :.\Iinisterio de 

Guerra: 

ISantiago, 13 de Julio de 1927.--Con fecha 
28 de Junio del presente aJ1o, se envió a esa Ho­

norable Cámara el mensaje relacionado con la in­

demnización para el personal del servicio de avia­
ción del Ejército y de la Armada. 

En el mensaje en referencia, no se contem­
pla el caso de oue, además de los asignatarios 

con derecho a.l montepío y a la indemnización 
de aViadón, exista un deudo, como el padre del 

sobreviviente no inválido, que sin tener opción al 
montepío, pueda reunir las condiciones de ser 

un heredero forzoso del a·viador, según las reglas 
de la sucesión intestada, .i por est'S motivo, el 

Gobierno estima que hay conveniencia de que al 

final del articulo 3, o del proyecto de ley, se agre­

gue el siguiente inciso: 

",La referida indemnización se pagará a los 

herederos forzosos, a falta de los asignatarios le­

gales mencionados anteri'ormente". 

Dios guarde a US.-B. Blauche. 
2. o IDe los siguientes informes de Comisio-

nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constituci6n, Legisla-

El selior Urrejola' pide que se 
ticulo 28. 

suprima el ar- ción y Justicia y de Reglamento, tiene a ho.nra 

recomendaros la aprobación del proyecto de 

, , 

. 
'.' 
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acuerda 'que cansta del presente infarme, par el designada para informar e"te negocio, tiene a 

e al se aprueba la solicitud deducida por dan honra recomendaras: 

J arge Eyzaguirre H., en repre"en tación de la ins­
titución de beneficencia "Maternidad Carolina 

,PROYE.cTO DE kCLERIDO: 

Freir'e y 'Escuela Gratuita de Puericu'ltura" sabre Artículo única .-EI SenadO', en usa de la fa­
permisO' para conservar la posesión de un bien cultad que le acuerda el N. o 3. o del artículo 42, 

raíz que tiene adquirida en esta ciudad. de la .constitución Política, declara que no ha 

La Comisión as prapane el prayecto de acuer- lugar a farmación de causa en cantl-a del Gaber­

do referida, después de haber camprabada, con nadar de Quillata, dan 'Luis de la Cruz Ganzález, 

las dacum<mtas adjuntas: la persanería del repre- pracesa<la par infracción del artículO' 30 del de­

sentante de la "Maternidad Caralina Freire"; 
carácter de persona jurídica que inviste esa ins­

tituci.ón y "u derecha de daminiasabre el inmue­

ble de que se trata,' 

creta-ley N. o 542, de 19 de Setiembre de 1925. 

Sa'la de la Camisión, a 12 de ,Julio de 1927. 
-S. üc!hagavp.- Gonzalo Urrejola.- ~1atías 

Siha S. -:UaJluel Cerda ~1., Secretaria. 

PROYECTO DE ACUiE'RDO: 3.0 De la siguiente comunicación del señor 

ArtículO' único.---'Concédese a la institución Senador dan ArturO' Lyan Peña: 

de beneficencia denaminada 'IMaternidad .carali- SantiagO', 17 de Julio de 1927.-Señar Pre-
na Freire y Escuela Gratuita de Puericultura", sidente: La prueba de adhesión que par Su in­
can personalidad jurídica atargada par decreto termedia han querida ofrecerme mis banara­
N. a 719, de 28 de Mayo de 1921, el petmisa re- i bies cOlegas del SenadO', con motivo de la orden 
querido por el artículo 556 del Código Civil, para de deportacIón que recibí el día 13, significa 
que pueda conservar, hasta por 50 años, el bien I para mí un alto honor que compromete mi gra­
raíz que tiene adquirido en la calle de Huérfanos I titud y me impone la satisfactoria obligación de 
número 1028 al 1042 de esta ciudad, bajo los si- rogar a Su Señoría tenga a bien manifestar a 
guientes deslindes: al Norte, calle de Huérfanos; los sefiores Senadores mis leales y sinc:eros agra­

al Sur y Poniente, señora Ossandón de 'Mac-Clure; decimientos. 

y al Oriente, don Carlos 'Mendeville, D'eseo al mismo tiem-po poner en conoci-

Sala de la Comisión, a 14 de Julio de 1927, miento de 'Su Señoría mi resolución de interrum­
-A. Cabero. -Nicolás. !M:aram¡bio.- Luis 'En- pir mi modesta ,colaboración a las labores del 

rique Concha.-A. Valencia.-F. Altamirano Z" Honorable Senado, 

Secretario, 

Honorable Srnado: 

Yo no quiSiera por ningún m'Otivo, que esta 
resolución 'Pudiera ser interpretada por alguno 

de l?is colegas como una censura ·indirecta para 
su conducta. Muy lejos de mi ánimo está el re-

Con fecha 10 de Diciembre último se reci- probar hoy, lo que hasta ayer yo mismo he 80S­
bió un afielo de la Iltma. Corte de APelacionesl tenido. Sigo creyendo, necesario, útiles y alta­

de va'l~araf'So, con. el que env:a. ,las compulsas I mente patrióticos, 'los sacrificios que realizan las 
acampanadas, relativas a la petlClOn de d€Safue-¡ Cámaras para mantenerse en funciones. Pero la 
ro del señor Gobernador de Quillota, don Lu~s situación que la determinación del- Gobierno me 
de te. Cruz Gonzá:lez, en la cau-sa para persegu l' ha creado, difiere por completo de aquella en que 
la responsabi'lidad de los ciudadanos que no su-I se encuentran los de,más Se'nadores. 
fragaron en esa ciudad en las últimas elecciones 
de Senadores y Diputados, I En efecto, en más de una ocasión he ma­

nifestado públicamente. que concurriría al Sena-
do mientras estuviera en posesión del ejercicio 
completo de mis derechos. La limitación que, 

En cump'limiento de lo' dispuesto en el ar-,I 
ticulo 94 de su Reglamento, el SenadO' solicitó el 
informe del señor. Gobernadar inculpado, quien, I como consecuencia de la disposición gubernativa 
evacuándolo, ha expresado que si no SUfragó en ¡ mencionada, ellos han sufrido, altera en forma 
la,s eleccio,nes de 22 de Noviembre de 1925, ello' sustancial las razones que inspiraban mi con­
fué debido a que se encontraba, por esos días, ¡ ducta. Mi vuelta a las sesiones de esa Honora­
en la capital atendiendo al restablecimiento de su, ble Corporación me obligaría a tomar una de 
salud, seriamente quebrantada, y en uso de li-, estas dos resoluciones: o a permanecer en silen­
cencia que, con tal objeto, le había sido conce-' cio sin fiscalizar actos del Ejecutivo semejan-

, , ' 
di da por el Gobierno, según consta del decreto I tes a,¡ que motivó mi deportación, o a seguir 
supremo IN, o 4950, de 20 de Octubre de ese la fiscalización de tales actos. En el prlmerca­

año, I so mi actitud envolvería un abandono de mis 
Lo dicho basta para fundamentar el proyec-: deberes y una resolución incalificable de com­

to de acuerdo que vuestra Comisi6n Especial, pral' mi tranqu,ilidad con mi mutismo; en el se-
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gundo, temo que ella llevaría a esa Corporación 

nuevas molestias y perturbaciones que deseo 
evitar. 

Por otra parte, el libre ejercicio de mis de­

be'res de legislador se encuentra también pertur­
bado, pOr cuanto, mi aceptación a cua'lquier 
mensaje o proposición del Ejecutivo podría in­
terpretarse en forma maliciosa. Estoy seguro que 
tal aceptación sería considerada como una su­
misión a la voluntad del Gobierno producida por 
los acuerdos tomados en mi contra; esta inter­
pretaciónde mi conducta me colocaría en mu­
chas ocasiones que preveo, en situación deni­
grante y desmedrada. 

En consecuencia, señor Presidente, no pue­
do materialmente ejercer la acción fiscalizado­
ra que corresponde a todo parlamentario; con­

sidero moralmente entraba'da mi acción legisla­
dora; po-r tanto se han suspendido para mí las 
responsabilidades constitucionales que me obli­

gaban a'l desempeño de mi cargo y han dejado 
de obrar las razones que me retenían en mi 
puesto aún después de las múltiples incidencias 
que ha sufrido el· '8ena:do, con anterioridad a 
la que afecta a mi persona. 

Esto no significa que no esté dispuesto a 
volver a ocupar mi sillón el día en que los mo­
tivos que hoy inspiran mi conducta hayan des­
aparecido; o el día en que el Honorable Senado 

1 don José Pedro Alessandri, sobre policía sanita­
I ria vegetal, y reglamentación de la exportación 

de frutas. 

2.-OCE::'\'TAS DE ti\. TESORERIA DEL SE­
NADO 

El señor SECRETARIO. - (Da lectura al 
informe de la Comisión de Policía Interior del 
Senado, que propone un proyecto de acuerdo 
sobre aprobación de las cuentas del año 1926, 

presentadas por la Tesorería del Honorable Se­
nado). 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 
discusión general y pm'ticu1ar el proyecto de 
acuerdo. 

Ofrezco la p"-labra. 
Ofrezco la jla1abr,a. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 

3.-~10NLj\IEXTO A nOxA AXTONL-\. SALAS 

DE ERR..-\.Z'GRIZ 

El señor SECRETARIO. -( Da lectura 8.1 
informe de la Comisión de Gobierno en la que, 
propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único. Se autoriza para erigfr 
quiera adopta'r 'un acuerdo 'que comprometa en por su'scrición popular, en la ciudad 'de 
forma especial la responsabilidad de todos sus Santiago, 

l11Íembros; o finalmente, cuando un deber de 
conciencia me obligue a concurrir a alguna de-

: ,·j",i·'8.l\a sesión. 

',.'; 

i~jdo a Su Señoría que ordene a la Tesorería 
·_.,.,c'o ~'..,' ,,¡!'va suspender la remisión de la 

dleLt (jU2 ln8 cOI"responde por el desempeño de 

,:1 c:trgo. 

De~eo, seüor Presidente, que esta carta que­
de ;EcorlJorada al acta de la próxima sesión, co­

mo una explicaciÓn del abandono invo~untario 

(1i' m's funciones, y como una manifestación de 
los agradecimientos que debo a los honorables 
¡;eflOreS Senadores por su exquisita aten.::i6n y 

estrecha solidaridad.-Arturo Lyon Peña, Sena­
dor de Valparaíso y Aco'ncagua. 

I.-FACIL DESPACHO 

ASU~"TOS ARClITV ADOS POR ILlliER PER' 
DIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor OYARZUN (Presidente). - En­
trando a l~ tabla de fácil despacho, correspon­

dE; ocuparse de los proyectos anunciados. 
-Por a.cuerdo tácito, se enviaron al archi-. 

vo, por 'haber perdido Su oportuni'dad, en vista 
{fe ,que se han aproboado leyes sobre la materia, 
los ,proyectos si,guientes: 

Dos mociones preFlentadas pOr el ex-8enador 

un monumento a ,doña Antonia Salas de Errá-

zuriz, en el sitio que el Presidente de la Repú­
blica designe". 

:El señor OYARZUN (Presidente). - En 
discusión general y particular el proyecto. 

El señor CaNCHA (don Luis Enrique).­
¿ Con qué fondos se "a a erigir este monumen­
to? 

El señor OYARZUN (Presidente). ~ Por 
suscripción po'pular, señor Senador. 

do 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide 

el proyecto. 
AJ)robado. 

votación, se dará por aproba.-

4.-OOW,VENOION POSTAL ENTRE CHILE Y' 
ES'UADOS UNI:QOS 

El señor SECRETARIO. - Da. lectura al 
'informe de la. Comisl6n de GO'blerno, que propp­
ne la aprobación déI'proyecto sO'bre aprobación 
de la ConvenciÓn Posta.l y de 'Enco,miendas, ce­
lebrada entre Chile y Estados Unidos, suscrita 
en WaShington en 1919. 

El señor O.YARZUN (Presidente). - En 
discusi6n general y particular el mensaje, con­
juntamente con el informe de la Com!s!6n. 
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Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate. 

Si no se ·pide votación, se dará por aprob" 

de; el pr.oyecto. 

Aprobado. 

5.-0MIBIO DE NOMBRE DE C\.LLES F.X 

VALPAR_\.ISO 

El señor SE'CRETARIO. - Da lectura a; 

informe de la Comisión de Gobie:'no, que propo­

ne la aprobac1ón del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Autorizase a la Municipa­

lidad de Valparaiso para cambiar el nombre -de 

la Avenida Merced por el de Avenida 'Uruguay; 

denominar Parque Uruguay al actual Parque 

El Litre, y dar el nombre de Guillermo Raw'; 

,son a la calle Tivolá. 

El señor OYARZ17N (Presidente). - En 

·discusión general y particular el informe, con­

junt;amente con el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se 'pide votación, se dará por aproba­

do el proyecto. 

Aprobado. 

6.-00NSTRUCOION DE PUENTES 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al 

siguiente mensaje: 

C'onciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Diputados: 

El decreto-ley número 367, de 18 de Marzo 

de 1925, autorizó la construcci6n de cierto nú­

mero de puentes carreteros, para 10 cual creó 

rentas ·especiales. 

Ultimamente el Gobierno se ha ocupada de 

la ejecución del catastro general de e·stas obras, 

tanto de las construídas como de las por cons­

truir, y de él se ha derivado el ,conocimiento de, 

muchos otros puentes que no figuran, en el cita­

do decreto-ley y cuya construcción, reviste ca-. 

racteres de verdadera urgencia. 

Existe, pues,' minifiésti' c'onvenienc'ia públi-

Provineia de Coql!l.imbo 

Choapa cerca de Illapel (camino longitudi­

nal); Choapa en el camino longitudinal por la 

costa (en Huentelauquén); Mostazal (camino de 

Juntas a Caren); LimarÍ frente a Barraza; Hur­

tado en Puntilla (camino de Ovalle a Sotaquí). 

ProvinCia de Aconeagua 

Aconcagua en Chagres. 

Provincia dc Valparaíso 

Aconcagua en Colmo (terminación); Cata­

pilco (valle Alegre a Zapallar); Cuesta Melón 

(Calera a 'Cuesta Melón);- Aconcagua en Ro­

meraL 

Provincia dc Santiago. 

Puangue en Puangue; Puangue en Curacaví; 

Mapocho en Rinconada; Mapocho en Pelvin. 

'pro\1ncia de O'Higgins 

San Francisco en el camino longifu'd1nal; Ca­

chapoal en Coda; Puente Paine (en el camino 

longitudinal) . 

provincia de Oolehagua 

Tinguiririca, en el Huique. 

Provincia de Ourleó 

Nilah ue, en Santa Teresa. 

Provincia de Talea 

Huenchullami (Talca a Curepto). 

Provincia de Linares 

Loncomilla, en San Javier; Ancoa, en Yepl1; 

Ve¡¡a de Salas (transandino por Lástimas); 

Achibueno. en el camino longitudinal; Cato (en 

el camino de Parral al Oriente) 

Provincia de MaUle 

Purapel (camino longitudinal, cerca de Cali­

bero); Ñuble en Confluencia. 

Provincia de Ñub1e 

Perquilauquén, sobre el río Perquilauquén 

(camino longitudinal); Niblinto, en Bustamante; 

sobre el !tata, en Cholguán. 

Provincia de Concepción 

ca en completar la lista dé los puentes fijados Bío-Bio, frente pueblo Santa Juana; Bío-Bío, 

en 'el decreto-ley,nllmero ao'7., trente a Concepción: Río Claro, en estación Río 

En atención a lo· 'expuesto, tengo el honor, Claro; Bio-Bío, frente a 'San Rosendo. 

de someter .a vuestra consideración, el siguIente' 

PROYECTO DE LEy: 

Artí-culo 1.0 Inclúyense entre los puentes que 

• deben. c~Hl.struirse de acuerdo con lo ~i3puesto 

en el ,decreto-ley 3,67, de 18 de Marzo de 1925. 

los si&,u~Bntes: 

Provincia de Bío-Bío 

,Mulchén, en la carretera central; Laja, en la. 

carretera central; Renaico, en Esperanza. 

Proyincia de Ara.uco 

Carampangue (Arauco a Laraquete); Le. 
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Colcha (Carampan:;ue a Ramadillas); Paicaví I maros en otras opo:t,lnidades, el citado de­(Cañete a Tirúa); Conumo (Carampangue a Sano' creta-ley N.o 367, esta,blece recursos especia­ta Juana); 'Leiva (Cañete a Tirúa). les que se destinan exxclusiTament'e a la cons-ProYincia de ::Ualleco 

Reihué, en Angol; :'t1alleco (Renaico a Angol); Malleco (Angol a CollipulJi); Itraque (_\ngol a, ,R,maico) . 

Provincia de Cautín 

trucción y reparación de puentes fiscales y au­
toriza al Presidente de la Rel)ública para in­
vertir hasta la cantidad de ~ 37.000,000 en la ejecución de los que se enumeran en su ar­
ticulo 1.0 

Según se expresa en el preámbulo del Cautin, en Labranzas; Truful-Truful (Temu- I Mensaje, el Gobierno se ha ocuJ}ado últimamen­I co a Llaima); Cautín (Temuco a Menc1oza); Bo-! t dI' -- d 1 t t 1 d 
" 

: e e a eJeCUClOn e ca as ro genera e es-
ca Budi (Puerto Saavec1ra al ,Buc1i); Blanco (Lau-

tas obras, ta,nto de las construídas como de las 
taro a Quinchol); Lincura, en el camino a Ca-Qurga; Coilaco, en la región de Pichares. por construir y de él se ha derivado el cono-

Provincia de Valdi'i'ia 
éimiento de muchos otros puentes que no fi­
guran en el citado decreto-ley y cuya cons-Cmrre N. o 1 (Río Buen0 a Filuco); Chirre truccilín reviste caracteres de verdadera ur­.3 (Río Bueno a Puyehue; Cruces (Loncoche a! gencia. Lanco); río Cruces (San .José a Canco). , Agrega, que existe manifiesta convenien-Provincia de Llanquihue Ida púJJlica ·en complemenull' la lista de los Rahue, en Osorno; Ovejería, en Osorno; Ra- i puentes fijados en este decretO-ley; con los que hue, en CaipulIi; Chifin (camino longitudinal);, se indic,an en el proyecto presentado. Puente Burro, sobre el río Burro (Puerto Montt" La Comisión, atendidas las consideraciones .a Casma); El DesagUe, sobre el l\faullín; Mau-I expuestas, presta favorable acogida a la pro­llín, sobre el Maullín (acceso Poniente a Pue'rto, pOSición de ley en infprme y tiene el honor de Varas); Coihueco (Osorno a RUP'l-nco). recomendaros le deis vuestra aDrobación con ProvinCia de Chiloé las siguientes mooificaciones: Quinchitue Grande (Aneu;'! a Castro); Quin­.chltue Chico (Aneud a Castro); Vilcún (Ancud a Castro); Puntra (Ancud a Castro); Buta1cura (Ancud a Castro); San Antonio (Ancud a Cas­tro); Negro (Anc1.ld a Quemchi); Quempillén c{Ancud a Quemchi). 

Agregar: 

:Bajo el rll'bro "Provincia de Coquimbo": 
Belíoona en C()quimbo; 

Bajo' el rubro "Provincia de Aconcagua: 
Petorca en Quelen; y El orden establecido en la lista anterior no Bajo el rubro "Provincia de O'Higgins: .('nvuelve preferencia respecto de su construc- Peumo a Larmahue. ci6n, 

"'i.",_ Suprimir "Rahue en Osorno" que apare-Artículo 2.0 Esta ley 'I'eª,irá desde la fecha ce baja el rubro "Provincia de Llanquihue", en .de su publicación en el "Diario Oficial". consideración 'a que el expresado puente ha Sa t' a 6 de Junio de 1927.-C. Ibá.iíez n lago, 
sido ya j,nclufdo por proyecto de ley especial, 

oC .-E. Ortiz Vega. 
aprObado por el Congreso Nacional. El señor SECRETAjRIO. (Da lectura al Sala' de la Comisión, 4 de .Julio de 1927. el -Pedro Opazo LetOlier.-Abraham Gatica S.­
S. Ochagltvia. 

siguiente informe de Comisión re.cafdo .efI proyecto anterior.): 

Honora!ble Senado: 

Vuestra Comisión de Obras p'úblicas y Vías 
de Comunicadón ha tomado en con'Sidera~ión 
el Mensaje de Su Excelencia el Vice-Presiden­
te de la R~l)ública, en que inicia un proyecto de ley que tiene pOr ·objeto Incl uir cierto nú­
mero de pu'entes entre los qU'8 deben construir­
se" de acuerdo con 10 dispuesto en el decreto­
ley N.O 367, de H de Marzo de 1925. 

(romo ya hemos. t'8nido el honor. de ¡rifor-

El señor OYARZUN (Presidente). - E. di.scUSió~ general .. el. proyecto, conjuntamente ~Oriel ilÍ:forme~ 
:El sefior'BARROS JARA. - ¿ Hay pres:.¡­puesto para estos trabajos? 
El señor PIWONKA.-Hay estudios hecho$ para ta' construcciÓn de estos puentes. 
El señor SECRETARIO. - POr el decreto­t'ey367; seérean rent~s especiales para la cons­trucción de un número determinado de puente" 'El serior BARI1'OS .JARA. - Lo' que yo de-

.:.' 
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seo S'lber es si la suma total de todos estos gas- I sent€ que la CO'nllisión esta:ba citada para hoy 

tos está d€ntro de la cantidad presupuestada. I ·día; pero sólo concurrió 'Su Presidente, el hono­

El señor URZUA. - Entiendo que el meca- rabie Senador por Talca, señor Silva don Matías, 

nismo es el siguiente: se destinan fondos esp~- Y el CJiue 'habla, siendo de advertir que algunos 

cialespara la construcción de puentes, y la 19Y de los miembros restantes están enfermos y 

determina los puentes que van a construirse, 

sin que esto signinque que ,se hagan todos de 

una vez, sino cuando las necesidades del servi­

cio público 10 exijan. 

El señor BARROS JARA. - Quedo satis~ 

fecho con la explicación 'que da Su Señoría. 

El señor OYARZUN (Presidente). -Ofre:.-

co la palabra. 

Ofre7.co la palabra. 

Cerrado el debate~ 

En votación elproy€cto. 

otros se encuentran ausentes, ·circunstancia por 

la cual iba a fO'rmular índicaC'ión para lQtue el 

Senado acordara extmir el proyecto del trámite 

de Comisión y tratarlo inmediatam€nte. 

:El señor 'ÜYL~R2rrJN (Presidente).~Una in­

dicación ,de esa naturaleza debe ser formulada 

en la he>ra de los inddentes, 'honorable Senador. 

9. OBR..-\.S DE DEF1ElNS.-\. OO~'TRA LAS ORlE­

CID..-\;S DE LOS R'lOS 

El señor OYálRZXLIX (Presidente). - Sigue 

Si no se pide votación, se dará por aproba- en el orden de la tabla el IprQlYecto aprobado por 

do en general. el Senado so'bre construcción de obras de defen-

Aprobado. sa contra las crecidas de los ríos 'Y esteros, que 

Si no hay il)conveniente, entraremos inme-
la Cámara de Diputados ha de,'uelto con al'gu-

d;atamentc u, h discusión particular. 
nas modi!fica'ciones. 

Acorc¡ado. Ell sei'ior S1EIORIEI'I'ARIO.--,El oficio de la 

Sin d.dllltc y succsi,amente se dieron por Cámara de DIputados dice así: 

aprob[\,(los los dos artículos de que consta el Santiago, 13 de .Julio de 1927.- La Cáma-

vro~:ectf;', {'OH las ulodificaciones propuestas por 
ra ,de Diputados ha dado su aprobación al pro­

yecto' de ley, rEl'mitido por el Honorable Se-

7. ORH\.'~ D.j~ DEF'El:SCs..<\. CON'l1RA LAS ORE- i nado, sobre construcción de obras de defensa 

C:1!Dt\S DE LOS RlIOS contra las crecidas de los ríos y esteros, con 

las siguientes modificaciones. 
pen-

1;:", m0llifica'Ciones intr'Ü'ducidas IpOr la En el inciso 2.0, ,del ar>tículo SEIORIEIr'AlRlI'Ü.--.Quedar()n 
1.0, se 'ha 

esta otra: 
('úm3~,1, <1u D¡;;~,tados en 'el pro\\,ect" sOlbre eons-' sustituí do la palabra: "exigir", por 

1~''Uce~6}l <1(' Gbr'lS ,de de'f,en:sa contra las 'crecidas: "pedir"; y 

/ ue lo:, ;'i()~ y e:óteros, aprobado Ya por .el Sena-; A. continuación del artículo 5.0, se ha agre-

do, y que ED alc'anzú a ser anunciado' 'por el se- ,ga'do el siguiente artículo nuevo: 

flor Pre2id'lnle para la tabla de fá'cil d~pa-! "Art. .. Las solicitudes a que se refiere el 

'e'ho. artícula 1.0 se presentarán al Intendente de 

,El] señor OY1AlRZUIN (!Presid·ente) .-Solici- : la provincia respectiva, quien las hará publicar 

io el asentim1ento de la Sala para tratar este '.en un periódico de la ciudad cabecera, por tres 

que se creye-
negocio,en n-teEción a que ten,emos lmnlty ·poca veces, a costa ,de los solicitantes. 

tabla para iboy; de manera q/ue vruJ.dría la pena !Loo propietarios riberanos, 

despaclhar este asunto, rudelant!l!ndo así nuestro ren pe,rjudicados con las obras en proyecto, 

tendrán un plazo de quince días, contados desde tra'bajo. 

8. AUXIllLIO A LAS VIOTIMAS DE L..I\. OATAS- la 1l1tima publicación, para oponeree a ellas. 

TRlOtlilE ])(E ALPAf1lWAiL La oposición se presen'taz'á acompañada de-

:mI ooñor WE!L.-1Me 'permito recoI'da;r al los antecedentes necesarios para que el Ministe­

señor ,Presi'dente 'q'ue Su Señoda anunci·6 para la 

tabla de IfllicH des.pacho ,de la sesión de hO(Yel 

tproyecto de la CáJmara d'e Di'put8;dos r,~el'ent. 

aI auxilio qlue se J'e va a dar a 'las vietlma.s de 

la catástroife de A!l:pa.tacall. 

El señor OYiAlEZrútN' (Presidente).--Be 8.ll'lrn­

ci6 para hoy, ,hono'rruble Senador, sMo ea caso 

que ihublera sido jnlformado, tp,ero como, no iha 

lllelgado 'el inforcrne, pensaba solicitar (¡u'e se le 

rio de Obras Pllblicas pueda apreciar su proce-

dencia". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci-' 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vue.stro ofieio nllmero 98, de fecha 3 de Julio. 

de 1927. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M" 

tratara hO'y sin iIlltMtrne. Secretario 

El señor vmE1L.---\A,demás, deseo !hacer pre- ,El señor <üiYIAIRZUN (rPresidente) .-En dlil-
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eusión el párraJfO' agregado por la Honora'ble Deseo since,ramente que el señor Lyon re-
Cámara d,e Diputados. i considere su resolución y vuelva al SenadO'. 

,El señor MtAJ1'lJAJ:\Ia3rrO.--8iento que, :dado i Los intereses superiores del país, que en mi 

, larga vida parlamentaria ,he consideradO' siempre 
con especial preferencia, me hace'n limitarme 

a estas pocas palabras, prO'nunc:a:das en mi pro-

el trámite en qu,e 

seapO'siblehacer 
En .él párraJfo 

hay una frase ¡que 

este asuntO' se encuentra, nO' 

ninguna mO'dificación. 
agregadO' pO'r la O'tra Cromara 

dice: ",quien lO' hará publicar 
e!1 un periódicO' de la dudad cabecera". 

¿ Se r,efiere estO' a la ciudad cabecera de un 
departamentO', O' de la prO'Vincia? 

,piO' nO'mbl'e. 
I 
11. 

! 
- AUX.ILIO A h-\.S VICTl~L-\.S DE: LA 

CATASTROFE DE ALPATACAL 
El señO'r EIOH1E/X[·QUE.--Se hal)la de que 

las sO'licitudes se presentarán al Intendente, quien' El señO'r .cONOHA (don Aquiles). - Si hu-
seguramente hará la publicación en algrún pe- : biera unanimidad en el HO'nO'rable Senado pa­

riódico ,de la ciudad cabecera de la prO'Vincia. ! ra ocuparse de un al'untO' ,de fácil despachO', de 

IEl señO'r M'AIRlAL.VIlBIO.-La redacción no es la presente sesión, del prO'yectO' sO'bre indemni­

feliz, y aiUnque nO' soy cO'ntrariO' aIl proyectO', le "zaclones a las víctimas de Alpacatal, YO renun-
negaré mi vO'to a esta mod~fj.cación. 

IEI señor OryAiR~UN (IPresidi.mte).--olfrez:­
CO' la v.alab'ra. 

Od'rezco la palaJbra. 

Cerra'do el de'bate. 

ciaría al uso de la pala'bra, y fO'Tmularía indi­

cación para que se tratara el prO'yect O' sin in­

forme de comisión, tO'mandO' en cuenta los mo­

tív:os que ha expuestO' el hO'nO'rable señO'r Viel. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Como 
Si nO' se e~lge votación, daré por aprolbadas esta.mO's en la hora de lo's incidentes y la fn-

las modifl·caciones intrO'ducidas por la RonO'ra]:}le dicación del hO'norable SenadO'r tiene cierto ca­
Cámara de DLputados, cO'n el voto en cO'ntra del 
IhO'narable ISenador por COIquim'bo. 

AprO'badas. 

rácter de previa, se podría eximir al proyecto 

del trámite de cO'misión y tratarlO' sO'b:re ta­
bla, 

fl.o. - RETIRO DEL SEXADOR POR VAL- El señO'r PIWO~KA. - Si mal nO' recuer-

P.\RAISO y ACONCAGC'A, SEÑOR LYOX do, fué el hO"nO'ra'ble señO'r Urrejola quien pidió 

el InfO'rme de comisión para este prO'yecto, a E,! señO'r SILVA CORTE,S, - El Sena'do 
fin de que se estudiara más a fO'ndo. ComO' el 

ha recibido noticia O'ficial, pO'r la lectura y la señor UrrejO'la nO' está presente, me limitO' a ha-
inserción en el acta de esa carta O' nO'ta del Se­

I cerIo presente y manifestar qU'8 votaré en con­
nadO'r por Valparaís O' y AcO'ncagua, señO'r Lyon, 'ira la indicación fO'rmulada, 
de lO' qU'3 éste expresa ·comO' fundamento de su 

resolución de alejarse del CO'ngresO' y nO' part!- El señO'r SILVA (dO'n Matías). - CO'mo lo 

cipar en nuestra labO'r. ha manifestado el honO'rable SenadO'r pO'r Ta-

Habría sido preferib'le mantener en privadO ,rapacá,. señor Viel, la ,CO'misiónde Ejército ~ 

esos mO'tivO's pO'rque lamedi'da de 'que trata el Marina ha sidO' citada ,dos veces, perO' las sesiO'­

señO'r LyO'n no se ejecutó. Se dejó sin efecto, 

como si no hubiera existido. 

nes han fracasadO' a causa de la au'sencia de al­

gunO's de sus miembros y de la enfermedad de 

Ahora ese actO' oficial y público del señor otrO's; pO'r 10 tantO' la CO'misión no podrá reu­

Lyon me señala una actitud precisa. nirSe hasta dentrO' de algunO's días. 

Puedd decir que lamentO' muchO' lo ocurrí- A fin de avanzar en el estu'dio 'de este prO'-

do, aunque felizmente la medida nO' se cO'nsu- yectO', el Presidente de la CO'misión .ha pedido 

mó, que la ausencia del señor Lyon priva al IdiversO's antecedentes que pueden ilustrar el de­

SenadO' de un cO'ncursO' ilustrado, patriótico, útil bate del HO'norable Senado. Me pa,rece que 10 

al pais, inspirado siempre en la ·conveniencia mejor sería pO'stergar la discusión de este asun-
genera'l. 

~.sp'erO' que 
to hasta la sesión de mañana, en espera de los 

estos tristes aco'ntecimientO's antece'dentes pedidos y dandO' lugar a que el hO'-
no se repitan. 

TGldos deseamos coO'peración y paz, mante­

nimientO' del régimen cO'nstitucional, estabilidad 

y .garantías, O'rden y paz interior. 

Con estO' tO'do O' muchO' podrá salvarse en 

Chile, y sin e30S factores pocO' puede esperar-
,se. 

nO'rable señO'r Urrejola pm~da asistir. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Me 

parece que la insinuación del honO'rable señor 

Silva cO'ncilia tO'das las ideas y, en cO'nsecuen­

cia, queda anunciadO' el prO'yecto para la tabla 

de fácil despachO' de la sesión de mañana, en que 

se tratará el preyectO' con O' sin informe, 
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12.- I~DEMNIZACION A LOS OBREROS DE ido cerrando una tras otra en la ciudad de San-
LOTA t!ago y en provincias. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

¿ y el pro~ecto sobre indemnizaciones a los obre­

ros de Lota?' 

Los contratistas que estaban proveyendo de' 

materiales a los s'ervicios de los Ferrocarriles del 

EEtado, están trayendo mate~iales de Europa .. 

'tales como el fierro y el acero, en vfspet'a de te-' 
El señor SILVA. - Ese p,royecto no se en- I ner en Chile un gran ,establecimiento de fUndi-' 

',cuentra en la Comisión de Ejército y Marina, ción de fierro y acero. 

señor Senador; está en la Comisión de GObier­

no. 
Existen en la actua:lid3id varias fu'ndiciQnes' 

de fierro que hacen esfuerzos titánicos para 
El señor PIWONKA. - Tampoco está en afrontar esta situación. Por estas consideracione~ 

esta Co'misión, señor Senador; el señor Secre- ¡ el que habla ha ideado el siguiente acuerdo, que 

tariry 10 ha buscado y no 10 encuentra en su, someto a la consideración del Honorable Sena­

carpeta. I uo: 
El señor OYARZUN (PresÍ<dente) . 

Mesa dará orden de buscarlo, 

Lal 
señor Senado'r, i 

I 

Considerando: 

Que es deber del Gobierno velar por la pro-
para enviarlo a la Comisión respectiva. I 

'teCición a la industria nacional y a la vez tomar 
I e!l cuenta los intereses del consumidor; 

Que para armonizar ambos propósitos. la 
protección exige un estudio bien fundada, como 

13. - AUTOIUZAC10N A L.<\ ~fUNICIPALI­

DAD DE ASTOFAGASTA PARA CONTR..'\TAR 

UN EMPRESTITO 
ser la procedencia de la materia prima, la ca­

Se encuentra irifor:' !ida,] de su manufactura, su uso y demás fac-El señor NUÑEZ. 
mado favorablemente por la Comisión de Ha- tores relacionados con la elaboración; 

Que la protección dada por el Gobierno de­
be estar en relación con un porcentaje lógfco 

soo1'e el valor del similar extranjero para ~ue 

c!enda el proyecto que a'utoriza a la Mu'nicipa­

lida'd 'de Antofagasta para contratar un emprés~ 

tito por 250 mil libras esterlinas y me permito 
ésta no constituya una especulación al consumi­

rogar a la Mesa que tenga a bien annnciarlo pa- dDr o' esté en situación, desventajosa con el im-
il'a la tabla' de fácil despacho de la sesión d'€' portador; 

mañana.~ 

El señor SANCHEZ. ¿Co.rre¡¡ponde al 

Senado dar las autorizaciones para los emprés­

titos municipales según la nueva ConsUtució'n? 

El señor ~"UÑ'EZ. - Es que en ·este caflO 

Que el porcentaje de protección debe cansi­
der-ar si la industria es de materias primas (> 

manufacturera; ... ¡, 

Que es deber del Gobierno, junto con dar 

protección a la industria nacional, velar por su 

se trata ,de otorgar la garantía del Estado. mayor desal:'rollo, para 10 cual debe proporcio-

El señor BARROS JARA. - La nueva np.r al industrial los datos necesarios para dar 

,CQ!l~tHución no eX1ge que e~to:¡¡ emJ:lr.~~t,ltos colocación en el exterior del excedente de su 

sean autorizados por el Senado; péro ~omo aquél p;'oducci¿n y loi'nentar su prop~ganda; 
En vista de las publicaciones hechas pOl' se ha impuesto u'na contribución para servir 

esta deuda, y esta co'ntribución ha sido autori-

zada por la Cámara de Diputados, ha ten:,do que 

venir al Senado para su aprobación. 

E'l señor NUÑEZ. - Dejo hecha la pet!-

el señor Ministro de Hacienda sobre esta maté­

ria, y especialmente la que apareció en el diarl·S 
"La Nación" ,de fecha de ayer, me permito ro­
gar a la Mesa se digne dirigir un oficio a nom­
bre del Senador que habla, al señ';r Ministro 
de Industria y al señor Ministro de Hacienda. 
insinuándoles la conveniencia de nombrar una 

14.-l>ROmCCION' A h.\ lN1),(;S'l'RIA NACIO· Comisión Mixta para que estudi€ estas materia". 
'NA'L.- NOMBRA,"'iIENTO DE UNA CO:\<lISION Esta Comisión Mixta tendría las siguientes 

El se1'ior CONCHA (don Aquiles) .-La fal.' atribuciones y deberes; 

ta de trabajo y la d'esocupación obrera consi­
guiente que va en aumento de día en día, están 
manifestando que las industrias nacionales no 
tienen la protección efecHva que debieran, de 

parte de los Poderes Pllblicos. Los numerosos 

a) Llevar un control de las industrias na­

c.ionales en su producción efectiva y capacidad de 
producir, prescindiendo de las materias prim!t~ 

empleadas, del costo de la producción del caplta I 
invertido en la industria. del precio de venta, del 

Impuestos, y los gravámenes que S'ignifican las precio a que se internan los productos similare;¡ 

'leyes sociales, han obligado a muchos industria­
les a cerrar sus fábrIcas, y entre éstas se en­
cuentran las fundiciones de fierro que se han 

cel extranjero; 
b) Informará al productor nacional sobre 

los mercCldos extranjeros para la eolocación del 
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<excedente b.e su producci6n, indicándole costo de r;ara otra clase de maquinarias, que pagan cua­
movilizaci6n, derechos aduaneros y demás' da- renta centavos por kilo bruto, haciendo diferen­
tos que le sean útiles; cia hasta en 10 que va a emplearse la ma:quina-

e) A solicitud de los productores nacionales ria, y no estableciendo diferencia ninguna entre 

enviará muestras a nuestros cónsules con to·doa que s<ean repuestos de fierro dulce o de aC<lro. 

10s datos necesarios para la busca de mercado, IEl fierro dulce no se elabora en nuestro paíS 
a 1a vez que inquirirá datos de los cónsules para' 
que los industriales pue·dan establece:- relaciones 

y no hay eX]Jectativa 'de poder hacerlo, de ma-

comerciales; };lera que un impuesto. que lo gravara no perju-

dl Estudiará e informará a la Junta de diéaría las industrias nacionales, pero no su ce-

Aduanas sobre las solicitudes, ya sean refer-en­
tes a alza o baja de los derechos a·duaneros y 

tamhién sohre los produ'Ütos que se internen y 

no estén comprendidos en el Arancel; y 

el Integrará esta Comisión un Vista de gra­
do superior." 

La Comisión de Arancel Aduane¡-o, de la cual 
tengo el honor de formar parte, nece&ita toda­
vía una.s veinte s'esiones para terminar el estu­
dio del Arancel, y posiblemente, cuando concluya 
este trabajo, ya habrán terminado las sesiones 
ordinarias del Congreso; de modo que si no so­
mos citados a sesiünes extraordinarias, va a 
quedar el estudio del Arancel Aduanero, que es 
la llave industrial del país, para el año próximo, 
y de aquí a entonces las pocas fundiciones na­
cionaleB de acero y. fierro habrán tenido el tiem­

po suficiente para perecer por falta de trabajo. 
Yo me atrevo a someter, desde luego, a k.t 

consideración de los señores Ministros de Hacien­
da y de Industrias, o de la Comisión que se nom­
bre, como acabo de indicar, los siguientes dere­

chos de importación pal"a los artículos de fierro 

dulce, fierro y acero laminado y fierro y acero 

fundido: 

Fierro fundido en lingotes $ 
Fierro fundido e-laborado 
Fierro dulce en, barras y perfiles 

sin labrar ".. . . 
Fierro dulce en barras y per­

files' manufacturado 
Acero y barras y perfiles sin 

. labrar ., ." ... 

0.50 el K. B. 

0.80 " 

0.15 " 

0.60 " 

0.20 " 

de 10 mismo respecto del acero, que empieza a 

elaborarse en Chile, como, que en Santiago exis­
ten actualn1ente dos grandes fundiciones. 

A mi juicio, señor Presidente, ·es muy intere­

sante y urgente hacer un estudio prolijo acerca 

de la situación de las industrias nacionales y de 
los derechos aduaneros que podrían gravadas, 
pues puede decirse que están en la ruina, princi­

palmente ,debido al gravamen que significa el 

cump1imiento de las leyes sociales, siendo de ad­

vert:r que Chile, más qU'e agrfcola, debería ser un 

pafs eoencialmente industrial. 

15.-0BREJ!,QS CESANTES 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Ya que 
estoy con la 'palabra, señor Presidente, desearía 
que el señOr Ministro de Vlas y Obras se preocu-' 
para de la situaci6n de algunos obreros que han 

quedado cesantes en las diversas Maestranzas de 
los Ferrocarriles. 

Entre muchos otros, puedo citar el caso del 

obrero Juan de Dios Parra Riquelme, quien. 
aún cuando ha prestado servicios durante 3() 

años, 5 meses y 21 dras, desde hace seis meses 
se encuentra cesante debido a que por economfas 
se suprimió e] puesto que desempeñaba, sin que 
se le haya dado un solo centavo como desahu­
cia. 

Como no es posible que cada uno de los 
obreros q'ÍJe se encuentran en una situación aná­
loga S2 tenga que dirigir al Director de los Fe­
rrocarriles a En de que se le haga justicia, es Acero y barras y perfHes ma­

nufacturado 
Piezas de acero fundidas sin 

elaborar . 
Piezas de acero 

borada.s . 
fundidas ela-

Artículos de fierro y acero no 
comprendidos en los ítems 

1.00 " 

0.90 " 

1.00 " 

,necesario qUe Ee tome una medida en conjunto 

para remediar cuanto antes la situaci6n de to­
dos ellos, a fin de que termine la miseria en que 
se haHan ohreros que han servido por treinta y 
más años, que tienen mucha familia y son de 
eda'd avanza:da. Por esta causa, señor Presidente, 

anteriores 0.30 " 
tprminorogando a Su Señorla se sirva hacer en­
viar oficio al señor Ministro de Obras Públicas 

Estos artículos están diseminados en el Aran- y Vfas de Comunicación, en la forma acostum-
cel en una forma poco práctica. Asf, por ejem­
plo, figuran los repuestos para la maquinaria de 
la agricultura, que pagan quince centavas por 

brada, pidiéndole regularice la situación a que 
me he referi,do. 

El señOr OYARZUN (Presidente).- Se en-
kilo bruto; en cambio, vienen otros repuest03! viará oficio a nombre de Su Señor!a. 

¡ 
, J 
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16.- DESOCUPACIOX OBREBA F:N LAS 

CANTERAS 

El señol: CAR[MiONA.- Voy avermitirme pun­

tualizar algo más el problema al cual acaba de 

referirse mi honorable colega el señor Concha, 

esto es, el de la desocupación obrera. 

Una comisión que hace poco se acercó a ha­

blar conmigo, puso en mi conocimiento que los 

obreros que trabajan actualmente en la cantera 

de Lo Contador del Cerro San Cristóbal, van a 

,quedar pronto sin trabajo, no recuerdo si a fi­

nes de este, mes o -en la primera qUincena del 

: de Diputados, relativo al pago de los trabajos de 

: pavimentación de la Avenida ,Manuel Montt. 

El Director de los 'Servicios de Pavimenta­

ción, me ha escrito manifestándome que esa Di­

rección no tiene urgencia, para poder hacer el 

,cobro a los vecinos de los trabajos de pavi­

'mentación de la Avenida, que este proyecto sea 

pronto ley de la República. 

El señor ECHENIQUE.-¿ Está ya hecha 

toda la pavimentación de esta Avenida, señor 

Presidente? 

El señor OYARZUN (Presidente) .--8r, se­

ñor Senador. 
mes próximo. En atención a la circunstancia de que la Co­

Me parece que bien se podría arbitrar algu- 'misión de Obras Públicas no se ha reunido aún, 

na medida a ,fin de evitar el retiro de estos obre- y' de que hay verdadera urgencia en el despa­

ros, que son más o menos doscientos, de una can- cho de eate proyecto, yo propondría al Senado, 

tera que es considerada como la mejor que exis- ¡ que si lo tiene a bien, se exima del trámite de 

te 'en la ciudad, e imped:r así que emigren a otra 

-parte. 
¡ Comisión este proyecto, que podría quedar anun­

"ciado en la tabla de los asuntos de fácil des­

CONCHA (don Luis Enrique).- 'pacho. ,El señor 

'¿Y a dón'de? 

'El señor CARMONA.- A cualquier parte 

que fueran, seguramente se 

breo 

morirían de ham-

La situación angustiosa.a que en p1aZlo bre­

ve se hallarán reducidos estos obreros, se debe 

Acordado. 

-Terminados los incidentes. 

• 16.-CONVERSION 'DE DEUDAS DE LOS FE­

RROCARltILES DEL ESTADO 

El señor OYARZUN (Presidente).- Como 

posiblemente a medidas de economía que pien-, quedan algunos minutos de la Primera HOra, si 

sa tomar la administración de aquellas faenas, o ,le parece conveniente al Senado, podríamos tra­

acaso, como se ha dieho también, a 'los derrum- ! tar sobre tablá el proyecto de conversión de la 

bes provertientesde las lluvias y al arreglo del! deuda de los Ferrocarriles del Estado- que debe 

camino que va de la cantera a la cumbre del ,ce- I tratarse en la sesión de hoy, con o sin informe 

rro. Pero, el hecho es que 200 obreros, espe.cia- de Comisión. 

lizados en esta labor dura, va,n a quedar sin tra- I Debo observar al Senado que 'había emitldo 

bajo. Según me han dicho" ganan unos quince su informe la Comisión correspondiente, pero se 

pesos diarios trabajando 14 horas al día, que es ,pidió que e'l proyecto fuera nuevamente a Co­

lo que resulta del precio corriente que se les pa- misión para salvar una dificultad, que entiendo 

ga de 150 pesos por el mil de adoquines. ya ha 'sido suosanada. 

Ellos me han pedido que llame la atención El señor EOHENIQUE.-La Comisión in-

acerca de 'la triste situación en que se van a ver sisteen su informe anterior, señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente)-.-Yo en' 
colocados, que es tanto más extra1l.a cuanto que 

hoy dla se e,stá pensando en pavimentar toda la tiendo que el honorable Senador señor Azócar 

ciudad con asfalto extranjero. ha aceptado imPlícitamente-la situación produ-

cida con la insistencia -d'e la Comisión informan­
El señor CONCHA (·don Luis Enrique),-

te de este proyecto, o si le parece al Sena'do, es­
Sin embargo, aho.ra no se habla de otra cosa que 

de 'protección a la industria nacional. peraríamos para tratar de este negocio, que se 

encontrara presente el honorable Senador que 
El señor QARM'ONA:.- Esta seria una bue-

na ocasi.5n para proteger al obrero chileno, que 

es por donde debe comenzar la nacionalización 

de las industrias. 

15.-PAVIUENTACION DE LA AVENlDA ~IA. 

NUEL MONTT 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Antes de 

dar por terminados los incidentes, solicito el 

acuerdo del 'Senado para eximir del trámite de 

Comisión un proyecto aprobado por la Cámara 

solicitó el segundo trámite de Comisión. 

El señor MARAMBIO.-El honorable Sena-

dar señor Az6car no insiste en sus observacio­

anteriores, señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presldente).-Enton-

ces, si nadie hace observación, entraríamos a 

ocuparnos de este proyecto. 

Queda así acordado. 

-Sin debate y sucesivamente se dieron por 

aprobados EOIl cinco artículos de que consta el 

proyecto y que d1cen así: 

- ~. 
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"Artículo 1.0 Autorizase al PreSidente de la El señor OYA'RZiUiN ,(,Presidente). ---Como 

República para -contratar uno o varios emprés- el proyecto es relaUvamente largo y se ha dis­
titos que produzcan hal!!ta la cantidad de 31 mi- tribuido impresO, -pue/de omitirse su lectura. 

lIones de dólares a un interés que no exceda de En discusión gem>ral el proyecto. 

seis y medio por ciento y con una amortización Ofrezco la palabra. 
d, uno por ciento anual. I Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Art. 2.0 El producto de este empréstito será 

percibido POI' la Empresa de los Ferro'carriles 
del Estado, a la que le corresponder:1nacerse 
cargo, con sus entradas ordinarias, del servido 

Si no se exige votación, 
el proyecto en general. 

Aprobado. 

daré por aprobado 

correspondiente. La discusión particular quedará para la se-

Art. 3.0 El empréstito que se autoriza por ¡¡ión próxima. a fin de que los honorables Se-

el articulo 1.0 de la presente ley, será precisa­
mente destinado a los fines que se indican a 
continuación: 

1.0 A rescatar los bonos en actual circu-
lación, y de responsabilidad de los Ferrocarriles 

nadores tengan tiempo para imponerse de la ma­
teria. 

20.- PAVIMENTACION DE LA AVENIDA 

MANlj'EL MONTT 

del Estado en el empréstito por 24.000,000 de -El señor OY A!RZUN (Presidente) .~A fin 

dólares, 'Contratado en 1921, con el Guaranty de aprovechar los pocos minutos que quedan, va­
Trust Company, de acuerdo con la ley N.o 3,718, mos a ocuparnos del proyecto relativo a la pa­
de 17 de Enero de 1921; 

vimentación de la Avenida Manuel Montt, para 
2.0 A rescatar los bonos en actual circula- el cual se acordó la exención del trámite de Co­

ción. del empréstito por 10.500,000 dólares, con-
misión. 

tratado por Blair and Company, de acuerdo con. 
El señor SECR'ETARIO .~El proyecto dice 

la ley número 3,738, de 5 de Marzo de 1921; y así: 
3.0 A cancelar el crédito por valor de 5 mi-

llones 800,000 dólares, contratado 'Por la Em-

presa de los Ferrocarriles del Estado, con el 

National City Bank de Santiago, de acuerdo con 
1a autoriza'ción contenida en los decretos-leyes 
números 221 y 287, de 22 de Enero y 2 de Mar­
:zo de 1925, respectivamente. 

Art. 4.0 Autorízase, asimismo, al Presiden­

te de la República, para contratar uno o va­
rios empréstitos, que produzcan 10.000,000 de 
dólares, a un interés que no exce-da de seis y 

medio por ciento y con una amortización del 
uno por ciento anual. 

Art. 5.0 Con el prOducto del empréstito a 
-que se refiere el artículo anterior. se procederá 
a rescatar los bonos en actual circulación, cuyo 

PROY'E,cTO DE DEY: 

• 
"Artículo 1. o Se d-eclara que los trabaj;,S/ 

d€ pavimentación, ya ejecutados o por ejecutar, 
ordenados por los decretos números 1191, de 7 
de ,Abril de 1925; número 1716. de 30 de Ma­
yo de 1925; y número 2582, de 27 d-e Agosto del 

mismo año, deben ~er pagados, en la forma y 
condiciones dispuestas por el ar1!culo 1. o de la 
ley número 14,63. de 11 de Junio de 1901, por los 

propietarios de la Avenida Manuel Montt y de los 

caminos que sirven de acceso al cantón militar 
de Pro,videncia y de la Avenida Providencia has­

ta la Sección Experimental de Higiene. 

ILa Dirección de Alcantarillado y Pavimen-

servi'cio corresponda al -Gobierno en el emprés- tación de Santiago formulará las cuentas- y reci­
tito por 24.000,000 de dólares, contl"".itado por bo>s a dichós pro,pietarios por la parte que les 
el Guaranty Trust Company, de acuerdo con la corresponda pagar como contt'ibución para la 
ley N.O 3,718 de 17 de Enero de 1921." pavimentación ejecutada. Dichos recibos tendrán 

mérito- ejecutivo y su percepción judicial se hará 
17.-L~TEGRACION DE CORTES DE Jl.:STICIA por la Tesorería Fiscal de Santiago. 

y SUBROGACIO~ DE Jl.:ECES Las cuotas de pavimentación a que se re-

El señor SECRETARIO.~Sigue en el 01'- fiere este artículo, devengarán el interés penal del 
den de la tabla ordinaria el informe de la Co- uno por ciento ('1 %) mensual, a contar desde la 

misi6n Mixta Especial encargada de proponer la fecha de la expiración del plazo que fije para "u 

forma y modo de resolver las difi'cultades produ- cancelación la Dirección del Alcantarillado y Pa­
cidas entre las dos Cámaras con motivo de las in- ;vimentación de Santiago <tI remitir la ~espectiva 
s"stencias habidas en ambas sobre el proyecto de cuenta al contribuyente. 

integración de las Cortes de Justicia y de subro- Art. 2.0 El contribuyente que no solU'cio-
gación de .iueces, a fin de dar cump-limiento a lo 

,dispuesto por el artículo 51 de la Constitución Po­

.lítica. 

nare la cuota de vecinos de que habla el ar­
tículo precedente, dentro del plazo prescrito por 

• el inciso final del artículo anterior, será conside-

-, 
,1 

I , 
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r!lido moroso, iniciándose en su contra el corres- se objeta la personerfa del demandante, y se le 

pW1diente juicio ejecutivo. objeta la personer1a no al demandante, sino al 

Será juez competente para conocer de di- que com'parezca a su nombre; de manera que 

cha ejecución el Juez de turno en lo Civil de habría que modificar la disposición, diciendo: 

Santiago. "Falta de personería del que comparezca a 
En 'estos jUicios no se admitirán otras ex- nombre del demandante", a fin de ponerla de 

cepciones qu~ las siguientes: acuer'do con el artícu'lo pertinente del Código de 
a) Falta de personería del demandada; Procedimiento Civil. 

b) Litis pendencia; CEl señor BAR,ROS ERlR'AZUiRIZ .-Yo en-
e) Pago elfectivo de la deuda. 

,El pago se acreditará con el recibo de in­

greso expedido por la Dirección del Alcantarilla­

da y Pavimentación de Santiago. ' 

Los ejecutados podrán efectuar el pago en 

cual'quier estado de la cau,sa, comprendiéndose 

dicho pago el capital adeudado, los intereses pe­

nales y las respectivas costas procesales y pe~sd"­

nales. 

Art. 8. o Pagados totalmente los trabajos a 

lue se refiere la presente ley, se destinará el so­
brante a la pav,!mentación del camino de Pro­

. videncia, ,desde 'la Plaza de 'Los Leones hasta el 

tiendo que lo que la ley quiere es dar como 

derecho de excepción la falta de personería del 
dema~dado, a fin de que se notifrque al verda-

dero propi'etario. 

El señor .MlA.lRAMBIO.-'En tal caso sería 

una excepción completamente nueva. 
De todos modos, considero que esta dis,po­

sición .está mala, porque la personería es la re­

presentación de una persona por otra. 

:EI señor OYA~RZU::'l< (-Presidente).- ¿For­

mula indicación, Su Señoría? 

El señor MARAlMBIO. - Francamente, 'le­
ñor Presidente, como ésta es una cuestión legal 

Canal de San Carlos, rigiendo para estas obras, delicada y .sólo conozco el proy~cto en este mo­

que He contratarán en licitación pliblica, las dis- mento, no me encuentro capacitado para propo­

posiCiones de la ley nlimero' 1463, de 11 de J:l-¡ ner la redacción conveniente. Tal vez sería pt'c­

nio de 1911, y las que establece h presente ley. I ferible dejar para segunda discusión el artrclll,) 
Una vez terminados esi:t>s trabajos se destinará I a fin de estudiarlo más detenidamente. 

'~1 sobrante, si lo hubiere, a continuar la pavi- IEl señor OYARZUN (Presidente). _ Si le 

mentación d'e la Avenida Pedro de Valdi,via, den- parece a los señores Senadores, se podría de­

tro del territorio municipal de la oomuna de jar para segunda discusión el artículo en deb!l.te 
Providencia, y estos trabajos se ejeoutarán con y seguir'íamos con el siguiente. 
arreglo a la ley' 1463 Y a las disposiciones legales Acordado. 

pr~seniés." El sefíor URZUA .JARAMILLO.-Ya que ~,~ 
'El señor Ü'YARZlTN (Presid'ente). - En va a dejar para segunda discusión el artículo "n 

discusión general' el proyecto. 

IOfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, ·se daría por aproba-
do en general el proyecto, 

Aprobado. 

:En discusión' el artículo 1. o. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no s,e pide votación, se dallía por apro­
bado el articulo, 

Aprobado. 

discusión, acaso habría ventaja en que los se­

ñores Senadores que van a intervenir' en su es­
tudio tomaran en cuenta la conveniencia de mo­
dificar la redacción con que comienza el artícu­

lo: "'El contribuyente que no soluciona.e la cuo­
ta de vecinos", etc. 

A mi juicio sería preferible sustituir la ¡)3.­

labra "solucionare" por "pagare", que se emplea. 

en el Código Civil. Se subsanaría un error gra­
matical y el artículo ,quedaría de acuerdo con 
la ter'minología usual y corriente. 

El señor SICHüR,MAN::'I<.-EI Código Civil 

En discusión el artículo 2. o emplea las palabras como sinónimas. 

El señor MARAMBIO.-Desearía que se le- El sefíor CONiCHA (don Luis Enrique).-
yera,n los antecedentes, porque esto de decir "fal- A mi juicio, señor Presidente, habría que mo­

ta di< personería del 'demandado", es indudable- dificar' también el :fondo del artículo, porqn€' 

mente ~)t ,error. ¡ejecutar a un propietario porque no paga la CU0-

'El lSeño-r SECRETARIO .-En el informe de, ta que le corresponde en el plazo que se indí-. 

la Comis~ó,n de "Vías y Obras Pliblicas de la Cá- I ca, es. un poco fuerte y es necesario' no olvidar 

mara de D~'l?·l1taQ.<i>s, ,se dice "falta de personería! que en todas las ciudades del mundo se espera la, 
del 'demandaq,o"', e ig·M:lJ,.1 cosa se expresa en el' cancelación de estas cuotas sin ejecutar a nad:e 
;mensaje del Pf"'§lJ.4~J-lt'e de la Repliblica. porque lo hace con atraso. 

;JPI señor MiA!~AM1.H9 :=-~~ :'.'.' error, porque El señor BcARROS ERRAZURIZ. -Se trata 
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de trabajos que ya están hecho>s, según entiendo. 
y que no han sido cancelados. 

LEl señor COINiCHA (don Luis Enrique) .-Y 
de los que en adelante se ejecuten. 

¡El señor VIEL.--IPero en la Avenida M'a­

n uel 'Montt. 

En discusión el artículo 3. o, al cual ya se 
dió lectura. 

'Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 

Si no se exige votación, daré por aprobado 

LEl señor OYARZlU::-< (Presidente) .-¿Alg'Ún el artrculo . 
• Aprobado. 

señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el d·ebate. 

Si no se hace observaci6n, quedarfa el ar­

tículo para segunda discusión .. 

Acordado. 

Como no hay otro asunto de que ocuparse 
por el momento, >se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 

Jefe de la Redacción. 
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